
CERTIFICADO OE REGULARIZACIÓN
AMPLIACIÓN DE VIVIENOA SOCIAL EXISTENfE

ACOGIDA AL ART. IO LEY 20.671, REEMPLAZADO POR LEY .20,772

DIRECCION DE OBRAS .I, MUNICIPALIDAO DE TEi/|UCO

REGIÓN DE LA ARAUCANíA

TEMUCO g URBANo RURAL

VISTOS:

A) Las atribuciones emanadas del Art. 1' de la Ley 20.671, modificada por la Ley 20.772.

B) La solicitud de Permiso y Recepción Definit¡va de Ampliac¡ón de Vivienda Social suscrita por el propietario conespondiente
al expediente N" '19676 de fecha 10/09/2015

C) Los antecedentes exigidos en el art¡culo '1'de la Ley No 20.67'1, reemplazado por la LEY 20.7U2

'L- Otorgar Certificado de Regularización que otorga simultánemente el Permiso y la Recepc¡ón detin¡tiva de la Ampliación
de la V¡vienda Social con uoa superficie de 3'1,53 m2
para el predio ubicado en calle /avenida /cam¡no TACORA
No 02121 Lote N" lrlanzana Sector

URBANO Zoña zH2

de conformidad a planos esquematicos y antecedentes timbrados por esta D.O.M. que forman parb del presente Certifcedo de
Regularización

2.. lndividualización del Interesado

NoNlaRE o RAZóN soclAL der pRoptEfaR¡o
R.U.T.

TRONCOSO AVILA ROJELIO ARTURO 79054244
REPRESENTANTE LEGAL del PROPIETARIO RU.T

NOTA: En la aprobac¡óñ de proyectos y recepciones que se acogen al An. 1o d6 le Ley N.20.772, tos fuñcionaños municipates quedan excentos de lo
dispueslo en el Art 22 de lá LGUC, sobre responsabilrdad de los funcionarios

3.- lndavidual¡zación del uitecto r nota)

NOTA: Debeé concLrrnr este profesronel en caso da ampliaciones en 2do plso o superiores, sal
Obra de la D.O.ltl.

vo qu6 cuente con infome Fevorabl€ de lnspecc¡ór d€

NIVEL DESTINO cLAsrFrcActóN M2 SUBfOfAL
1 E4 31,53 2.679.230

ÍOTAL REGULARIZAOO EN ESTE CERTIFICADO 31,53

1334
FECHA

l1-l l-2015

NOMBRE O RAZÓN SoCIAL do Ie Em resa delARQUllECfo o PROFESIONAL COMPETENfE {Si

NOI\¡8RE D€L AROUIIECTO O PROFESIONAL COMPETEÑTE RESPONSABLE R,U.T,
OVALLE CONUEPAN MARLENE DEL CARMEN

EXENTO DERECHOS . LEY NO 20.772

NOfAS :r

2 lNo se elecl!ó visita a teneno.

1]En188p¡obacrÓndoproyoctosyrecepcionBqueseacogenalArl.l'TransitododelaLeyN'20.772,losfuncjomrbsmun¡cipalégq¡¡€d8ne¡enh€d€¡o" 'dEpuesto 
en elArt 22, de'a LGUC. sobre responsabrtidad de tos funcionanos.

I

4

5

Construccion acogida alD F L. N.2la cuatimpido hacercambio de desüno a

]relaoo,lado co. el expendio y/o ve.ta de bgbidas a.cohoticas y todos aquelo§
Conslruccones

más del 20olo de la superlicio acogida e ¡mpide dár cualquier tipo d6 uso
usos que se mencionan en el&1. j62 de ¡a Ley G€nerald€ Uóanlgmo y

Elpresente Permiso aprueba Lev Especial20.772 con desüno vlvlENDA, incorpora 31.53 m2 a h superfc¡e anteriomento aprobada d6 31.12 m2, rEsulEndo
un tolal edificado de 62.95 m2. Emprazado en un le¡reno de i2o.0m2 según certificádo de añtigüedad N.431.

6 CARPETA 316 Añ0 2015. SEO-19576 con lecha det 10-09_2015

ccr

CA ACONiRERA§ LEAt
Arquitecto

Dkección de óbros ¡¡unicipoles

L B E

TOTAL CONSÍRUIOO A LA FECHA 62,95 ENE

REVISOR
ECTOR DE OB RAS MUNICIPALES

M tlN-lClPAl.l D,^ I) I )E

RESUELVO:

2.679.230

xulrERo oE PERi/iso

5001-33

------EAs-r-t-§ii-----'l

ñ,U,T.

10726314-1

D.F.L. M 2

1 Cualquier difere¡cia del presente proyecto con la reatidad, provocará la anu¡ación del presenle pemiso.
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Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo


